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EXCMO. SEÑOR.

Cumpliendo un deber reglamentae o, las comisiones reunidas de Hacienda 
y Presupuestos que han formado el proyecto para el del ejercicio del año eco- 
nómico de 1877 á 1878, tienen la honra de elevar á V. E. la memoria que lo 
esplica.

Preciso será, sin embargo, exponer antes las causas, así escepcionales como 
generales, que justifiquen el retraso en la presentación de tan importante do­
cumento, puesto que segun la ley municipal reformada, ha debido remitirse 
éste el dia 15 de Marzo al Exemo. Sr. Gobernador de la provincia para el solo 
efecto de que corrija las extralimitaciones legales, si las hubiere.

La causa escepcional ha sido, que habiendo tomado posesion en 1.° de dicho 
mes de Marzo los Ayuntamientos elegidos, mal podían en quince dias confeccio­
nar el proyecto; la ley á que deben su existencia estas corporaciones previene 
que en su segunda sesion nombren las Comisiones, y las nuevas de presupues­
tos necesitaban de algun tiempo para conocer el organismo de la administra- 
cion; el número, entidad y naturaleza de las obligaciones y servicios á que 
tenían que atender, sobre todo en Madrid: la discusión del proyecto en Ayunta­
miento pleno, lo exijia tambien: aprobado, hay que exponerle al público en 
Secretaría por término de quince dias: y últimamente, la Junta Municipal, 
que nunca desde que existe ha podido reunirse en virtud de la primera convo­
catoria, debiendo hacerse la segunda para ocho dias despues, tendría que 
invertir algunos para su discusión y aprobación definitiva. Y no se diga 
que el Ayuntamiento saliente pudo dejar formado el proyecto, porque no es 
lógico, ni es justo, ni conveniente, que la corporacion que cesa imponga su- 
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criterio administrativo á la corporacion que entra, y todavía menos en el caso 
presente, por reconocer ambas un origen distinto.

La causa general es, que la propia ley municipal determina que los Ayun­
tamientos, para atender á los presupuestos de gastos, utilicen los ingresos, re­
cargos y arbitrios que ella autoriza, y la general de presupuestos del Estado; y 
no habiéndose presentado el proyecto de estos á las Cortes hasta fines de Abril, 
estando aun pendiente de aprobacion, mal podían, ni aun en rigor pueden los 
Ayuntamientos por no saber con seguridad á qué ateherse, formar los pro­
yectos de los suyos.

Estas consideraciones llevan, además, como por la mano, á condenar en la 
forma y en el fondo, el sistema administrativo y rentístico que hoy rige.

Desde el año 1874 en que el presupuesto general del Estado vino á alterar 
profundamente el municipal, ya formado, hasta el vigente en que la misma 
causa produjo los mismos efectos, haciendo preciso un presupuesto extraor­
dinario por hallarse ya aprobado el ordinario, no ha podido haber una mar­
cha regular y ordenada en la administracion local.

Por otra parte, la Constitución del Estado establece tres clases de adminis­
traciones: la general, la provincial, y la municipal: pues para que no haya ro­
zamientos que dificulten y entorpezcan las funciones de estas tres máquinas, 
sino por el contrario, para que puedan funcionar con libertad y desembarazo, 
conviene que lo hagan independientemente. Señálense los límites, deslíndense 
bien los campos en donde deba moverse cada una, y se habrá dado un gran paso 
en la ciencia económica.

Que la administracion general cue. para atender á sus obligaciones y 
necesidades, con las contribuciones que revistan tal carácter, y sea la única en­
cargada de recaudarlas: que la provincial, para ocurrir á la suyas, se proporcio­
ne los recursos que ofrecer pueda la riqueza de las provincias, y tenga obligacion 
de estudiarlos, proponerlos, y una vez aprobados, la de hacerlos efectivos: y que 
la municipal haga lo mismo, conservándola y respetándose por entero, entre 
los escasos é insignificantes medios de que puede disponer , el principal, el casi 
único que su ley contiene; el impuesto sobre los consumos, cuyo carácter pura­
mente local, lo acredita su historia. Que no se altere todos los años el sistema: 
que no haya invasiones; y esta será la manera eficaz de que se haga admini- 
nistracion, y de que cada una tenga verdadero interés en fomentar sus rentas.

¿Pero á qué principio responde el que la administracion general recaude 
unas contribuciones, la municipal otras, la provincial ninguna, viviendo á 
expensas de los Ayuntamientos: que sobre las contribuciones del Estado impon­
gan recargos los Municipios,' y sobre las del Municipio, el Estado?

Las consecuencias de este hecho son tantas y tan funestas y trascendenta­
les en el órden administrativo, que estándose tocando todos los dias no hay 
para qué enumerarlas, y bien merece que los legisladores fijen en él su aten­
ción, y las remedien.

Entremos, pues, en la cuestion del proyecto del presupuesto municipal de 
Madrid para 1877 á 1878; y lamentándose tambien las Comisiones de que cada 
año haya que formarle de nuevo, porque entienden que bastaría que se discu­
tiesen y resolvieran las variantes que hubiere necesidad de introducir con 
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relacion al ejercicio anterior, se limitarán á dar las esplicaciones que crean 
indispensables en razon al conocimiento que suponen en los Sres. Concejales y 
asociados, ya por haber estado sobre la mesa y expuesto al público, ya por ha- 
bérseles repartido un ejemplar impreso de la exposicion dirijida á las Córtes en 
21 de Mayo próximo pasado, con motivo del proyecto de ley de presupuestos 
generales del Estado, ya, en fin, por acompañarse á esta Memoria un resu­
men del de gastos é ingresos municipales.

Ocupadas, casi diariamente consagradas al estudio del proyecto se hallaban 
las Comisiones, alimentando la halagüeña esperanza de llegar á la ansiada ni- 
velacion, cuando vino á sorprenderlas, defraudando aquella y destruyendo sus 
trabajos, la Gaceta correpondiente al dia 28 de Abril último.

Examinado el proyecto que contiene, se penetraron de que si se convertía en 
ley, creaba un déficit en el presupuesto municipal de Madrid de gran conside- 
racion, y de que para enjugarle no hallarían medio alguno, por estar agotados 
todos, y agobiada, bajo el peso de los tributos, la clase contribuyente.

En este estado convinieron en someter á la ilustrada deliberacion y acuerdo 
de V. E., la minuta de exposicion que comprendían debia elevarse á las Córtes: 
aprobada ésta, se hizo llegar por el digno Señor Presidente del Cuerpo munici­
pal sin la menor demora hasta la Representación Nacional, imprimiéndose y 
repartiéndose, no solo á los Sres. Concejales y asociactos, si que tambien á los 
Sres. Diputados á Córtes y Senadores por Madrid, y á los que han pertenecido al 
Ayuntamiento; remitiéndose ejemplares á los de las capitales de provincia á 
quienes afecta el referido proyecto, que por cierto casi todos, unos antes y otros 
despues, han seguido la misma línea de conducta.

Las conclusiones de la exposicion, son las siguientes:
(>l.a Que no apruebe, en el proyecto de presupuestos generales del Estado 

para el año económico de 1877 á 1878, presentado en 27 de abril último é in­
serto en la Gaceta del siguiente día, la tarifa de las nuevas especies señalada 
con el número 2.

«2.a Que tampoco preste su aprobacion al recargo extraordinario con que la 
Hacienda pública se propone gravar los encabezamientos celebrados con las 
poblaciones que esceden de 20,000 habitantes; recomendándola que respete 
estos contratos, y que procure igualar á los habitantes de todas las localidades.

«3.a Que se levante la prohibicion que se impuso á los Ayuntamientos de 
gravar los frutos coloniales, consignada en el párrafo 5.° del artículo 7.° de la 
ley de presupuestos vigente.

«4. Que siga incluida la sal en la tarifa de la Hacienda, sin que se grave 
este artículo con mas derecho que el que racionalmente pueda soportar; y que, 
por consiguiente, no se imponga á los Ayuntamientos la obligacion de pagar 
en tal concepto una peseta por habitante.

«5.a Que se conceda á los Municipios un recargo de 50 por 100 sobre las 
cédulas personales; relevando, al menos al de Madrid, de la impracticable ope­
ración de repartirlas á domicilio.

«6.a Que se restablezca el derecho que el Ayuntamiento de esta Gapital tenia 
para llegar en la contribución industrial, si lo considerase conveniente y nece­
sario, hasta el 25 por 100 de las cuotas del Tesoro.
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«Y 7.a Que el recargo del 5 por 100 no grave sobre los presupuestos muni­
cipales de ingresos, sino solo sobre los productos que, de los cálculos consigna­
dos en dichos documentos, se realicen.»

No satisfecho con esto V. E., y siendo notoria la desigualdad en que, 
por consecuencia d'e los contratos de encabezamiento, resulta estar gravado 
el habitante de Madrid respecto del de otras capitales, pues al paso que aquí 
le corresponden 21’17 pesetas al año, en Sevilla sale á 10-56, en Barcelona 
á 9’87, y en Valencia á 8’17, por la celosa iniciativa del Exemo. Sr. Alcalde, 
ha acudido al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda en súplica de rebaja en el 
precio del encabezamiento para hallar la igualdad en la tributación, que es la 
justicia, y espera por lo tanto obtenerla.

Pero ínterin las Cortes y el Gobierno de S. M. resuelven, el tiempo se 
adelanta, y era necesario concluir el proyecto, traerle al seno de V. E. para 
su discusión, llevarle á la sancion de la Junta municipal, y remitirle al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, para que estuviese en disposición 
de regir desde 1.° de Julio.

Volvieron á reanudarse las frecuentes y prolongadas reuniones de las Comi­
siones, castigando de nuevo el presupuesto de gastos, tal vez hasta donde las 
necesidades de los servicios no lo permitan: se excluyó toda idea y pensamien­
to de reformas y mejoras materiales en esta población, que bien lo ha me­
nester, si se esceptúan las que nacen del derecho perfecto que tiene todo 
propietario que vá á construir á que se le dé la alineacion y rasante, opera­
ciones que llevan en pos de sí expropiaciones forzosas y desmontes inevita­
bles; y las obras ya comenzadas ó en vías de serlo, como la construcción de 
cementerios, la nueva cárcel, la escuela modelo, el depósito de cadáveres y 
otras de pequeña importancia: se aumentaron, en el presupuesto de ingresos 
las tarifas de consumos lo que la prudencia aconsejaba, fijando con exactitud 
el producto de las rentas propias, elevando los impuestos y arbitrios existentes 
hasta donde la ley y la razon lo consienten, llegando en los recargos sobre 
las contribuciones territorial é industrial al máximum autorizado; y echando 
mano en último estremo de dos autorizaciones, de las seis que le fueron conce­
didas á V. E. por Real decreto de 1.° de Junio de 1875, y de las cuales aun no 
había hecho uso, á saber; de las patentes por vigilancia de establecimientos, 
y del arbitrio sobre introducción y trasporte de mercaderías no gravadas por 
otro concepto. Apesar de esto, ascendiendo el presupuesto de gastos, inclu­
yendo las cargas en perspectiva, á 25.042,701,03 pesetas, y el de ingresos á 
23.022,726,05, resultará un déficit de 2.019,974,98.

Pero aquí no dejarán de repetir las Comisiones, porque es conveniente 
•que en todas partes conste, que de los veinte y cinco millones del presupuesto de 
gastos, diez y seis son para cubrir obligaciones y compromisos legalmente im­
puestos, pero estraños á los servicios municipales, como pasa á demostrarlo.
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Obligaciones impuestas por la ley y que son completamente estrañas al 
Ayuntamiento.

PESETAS.

Por el encabezamiento ála Hacienda, con los recargos propuestos 8.347,060,85 
Por el impuesto sobre la sal.    328,268.00 
Por el 5 por 100 á la Hacienda del presupuesto de ingresos, se
calcula691,004,25 

Por el contingente á la Diputación provincial................  2.155,995,57
Para los gastos que origina el sostenimiento de la Secretaría

de la Junta Municipal de Beneficencia, según circular de 20
de Enero último........................ . .......   22,000,00 

Para los gastos de las cárceles, según el presupuesto de la Junta. 295,090,25 
Por lo que al Ayuntamiento corresponde contribuir para los 

gastos de la nueva cárcel............... . .......  250,000,00
Por alquiler de locales para Juzgados Municipales. .......... ......... 25,000,00 
Para construcción y conservación de edificios públicos depen­

dientes del Ministerio de Fomento... 90,000,00 
Para pago de contribuciones de fincas. .................... ...........10,000,00 
Para los gastos que pueda originar la construcción del nuevo 

depósito de cadáveres, sin incluir los terrenos ques se ad- 
quieran para este objeto, seg’un el presupuesto formado al 
efecto.... . ...............................................70,000,00

12.284,418,92

Obligaciones que sin ser estrañas al Ayuntamiento, lo son á 
los servicios Municipales.

Para los gastos que origina la Beneficencia Municipal, excluido 
él personal de la Secretaría de la Junta.. ................. ...   . 575,870,00 

Para pago de intereses y amortizacion de las tres Deudas mu- 
nicipales............................................................... . ....  3.309,570,00

Total. .................... 16.169,858,92

Respecto del presupuesto del Ensanche, las comisiones le han examinado 
y le encuentran ajustado á las prescripciones de la vigente ley reformada; y 
una vez que en el mismo se consigna para atender al establecimiento de los 
servicios el importe total de todos los recursos que le concede el artículo 3.°, 
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opinan que V. E., encerrándose, como lo hace la comision especial, dentro 
de la ley, debe acordar que en 30 de Junio corriente se corte la cuenta entre 
el interior y el Ensanche, que dá principio en igual dia de 1864, con arreglo 
al artículo 20: que la comision especial forme oportunamente dicha cuenta que 
ha de estar aprobada antes del 31 de Diciembre: que el saldo que resulte á 
favor de los fondos generales, empiece á satisfacerse con una parte de los 
ingresos correspondientes al ejercicio de 1878 á 1879; y que entretanto, y 
desde 1.° de Julio inmediato, no atiendan losespresadosfondos á la conserva- 
cion y entretenimiento de los servicios de ensanche, hasta tanto que estos se 
hallen en las condiciones que marca el artículo 9.°: debiendo por consiguiente 
fijarse en los presupuestos parciales de las zonas en el ejercicio de 1877 á 1878, 
los créditos necesarios para esta clase de gastos. No habiendo para qué decir 
que hallándose en déficit el presupuesto municipal no es posible consignar en él 
cantidad alguna como gasto voluntario.

Las Comisiones anteponen á todo la verdad, y huyen de la ficcion y del 
engaño: cierto que no ya un deber legal, sino un deber moral, obliga á los 
Ayuntamientos á presentar nivelado el presupuesto: pero cuando carecen, 
cuando se les priva de los medios de conseguirlo, cuando tienen absoluta im­
posibilidad de hacerlo, no hay deber moral, ni legal que á ello les obligue. 
Expuesta se halla esta imposibilidad á las Cortes y al Gobierno de S. M.: de 
las Cortes* ó del Gobierno solo puede venir, en su concepto, la nivelacion: 
de lo contrario habrá déficit mayor ó menor en el presupuesto: la ficcion 
á nada conduciría, como no fuese á aumentar ese mismo déficit, porque exis­
te un impuesto del 5 por 100 que gravita sobre el presupuesto de ingresos.

Las Comisiones no han encontrado, dentro de la legalidad, medio alguno 
para la nivelacion: aun en los propuestos, sin alcanzarla, no creen haber acer­
tado*. someten su trabajo á la discusion del Ayuntamiento, anticipando la idea 
de que no hacen cuestion de amor propio el sostenerle, ni en todo, ni en parte, 
porque no cabe este sentimiento tratándose de los intereses de un pueblo, digno 
por todos conceptos, y con derecho á ser atendido: aceptarán con sumo gusto 
cualquier recurso legal que cubra ó aminore el déficit, ó cualquiera economía 
que conduzca al propio fin: pero como la obra de destrucción es facilísima y 
llana, como contra la voluntad y el deseo de los que componen las Comisiones, y 
solo por un deber penoso y triste de su cargo, han llegado á los límites de todos 
los orígenes de renta, y á la adopción de nuevos impuestos, que llevan siempre 
consigo la impopularidad y el descontento, esperan que V. E., y mas tarde la 
Junta municipal, medite mucho antes de reducir un crédito, sobre el mal que 
puede causar al servicio á que esté afecto, y antes de aminorar ó suprimir un 
arbitrio ó un recargo, exija que sea reemplazado ventajosamente por otro.

Madrid ‘4 de Junio de 1877.—José Teresa García.—Basilio de Chavarri.— 
Rafael Lozano.—Manuel de Ugarte y Echagüe.—Eduardo Romero Paz._  
Conde de Peña Ramiro.—Francisco Moran.—José Moreno Elorza.—Manuel 
Bravo.—Roman Láa.—Celestino de Ansorena.
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El proyecto de presupuestos formado por las Comisiones, ha sufrido, en la 
sesión extraordinaria y permanente celebrada por el Excmo. Ayuntamiento 
para su discusion y aprobacion, la cual dió principio á las dos del dia 5 del cor­
riente, y fin á la una y media del 11, las siguientes alteraciones y modifica­
ciones:

1?

En la Memoria, la parte relativa al presupuesto de Ensanche, ha sido sus­
tituida por la siguiente enmienda:

«1.° El saldo que dé la liquidacion que debe practicarse con arreglo á la ley, 
será abonado en los presupuestos generales por la parte que resulte deudora, 
empezando á satisfacerse con una partida que al efecto se consignará para el 
ejercicio del año económico de 1878 á 79.

«2.° Entretanto, y desde 1.° de Julio inmediato no atenderá el presupuesto 
municipal á la conservacion y entretenimiento de los servicios del Ensanche 
hasta que estos se hallen en las condiciones que marca el artículo 9.°, con la úni­
ca escepcion de lo establecido en el artículo 20 de la misma ley.

«3.° Que hallándose en déficit el presupuesto municipal, no puede por ahora 
consignarse en él cantidad alguna como gasto voluntario para el Ensanche; sin 
perjuicio de verificarlo cuando el estado de aquel lo consienta.» •

PRESUPUESTO MUNICIPAL INTERIOR.

AUMENTOS.

GASTOS, PESETAS.

Capítulo primero, artículo 8.°........................................... 8,000*00
Capítulo 4,°, artículo. 7.°............................................. 14,048*75
Capítulo 6.°, artículo 2.0.......................   10,000*00
Capítulo 8.°, artículo 1.°...................   20,000*00
Capítulo 8.°, artículo 8.°................................................... 20,500*00
Capítulo 12, artículo4.°............     200,000*00

Total.......................... 272,548475
2
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BAJAS.

PESETAS.

Capítulo 1.°, artículo 5.°...............    20,000400
Capítulo 2.'', artículo 1.°..................... ............................. 500400
Capítulo 3.°, (suprimido).......... ..............................  900400
Capítulo 4.°, artículo 1.°..............................................  3,187450
Capítulo 7.artículo 1.°................... .................  1,500-00

Total........... 26,087’50

AUMENTOS.

INGRESOS. PESETAS.

Capítulo 8.°, artículo 1.°..........................................  18,400’00
Creación de un arbitrio sobre los perros............ ...............................
Idem de rifas municipales....... ......................................... »

No se consigna cantidad por estos dos conceptos, porque no está hecho el cálculo y hay que obte­
ner la aprobación superior.

Importaba el presupuesto de gastos presentado por las Comi­
siones.......... ..............................  25.042,701’03

Aumentos hechos por el Excmo. Ayuntamiento. 272.548‘75
Bajas idem idem..... 26,087-50

Líquido aumento............ . ................................. 246,461‘25 246,461‘25

Aumento por el 5 por 100 de lo que se eleva el presupuesto de 
Ingresos................................................    874’00

Importa........................... 25.290,036428

Importaba el presupuesto de ingresos presentado por las Co­
misiones......................................................   23.022,726405

Aumento acordado por el Excmo. Ayuntamiento................... 18,400-00
23.041,126405
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Importaba el déficit condicional presentado por las Comisiones. 2.019,974’98

Importa el déficit condicional según el proyecto del Ayun­
tamiento,

Gastos....... . ............. .....................................................
Ingresos.........................................................................

25.290,036428
23.041,126-05

2.248,910-23

Respecto del presupuesto del Ensanche, las alteraciones introducidas solo 
en el de gastos, ya por la enmienda aprobada, ya en virtud de otros acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento, se han tenido en cuenta al formarse el 
resumen que aparece al final.
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IMPORTA EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES para 
1877 á 1878, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión ex­
traordinaria y permanente que dió principio en 5 de Junio y fln en 11 

del mismo mes,

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

1.

2.°
3.°
4.0

5.°

6.

7.°

Gastos de Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados y dependientes de las, ofi­
cinas centrales, y de la administración y visita 
de consumos...............................•.....................

Material de las oficinas centrales é impresiones........
Suscriciones autorizadas................... :..........................
Conservacion y reparacion del edificio que ocupa el

Ayuntamiento.....................................................: •
Entretenimiento y adquisicion de efectos y mobilia­

rio de Casas Consistoriales.. ..........................
Gastos que origine la renovacion del ejército perma­

nente..................... ....................... .......................
Id. de elecciones municipales, provinciales y ge­

nerales ........................ .................................... ..
8.

9.

i.°
2.°

Id.

Id.

de representación del Ayuntamiento en los 
actos públicos, y menores de material de las 
Casas Consistoriales..................... 
adquisición de carbon y leña, esterado de 

invierno y verano y alumbrado de las depen­
dencias municipales á escepcion de la pri­
mera Casa Consistorial y otras...................

CAPÍTULO SEGUNDO.

Tenencias de Alcaldía de distrito 
y Alcaldías de barrio.

Personal........................................... ..........................
Material de las Tenencias de Alcaldía de distrito.

Id. de las id. de barrio.

PESETAS. PESETAS.

1,425,862-50
114,180’00

1,800-00

8,100’00

7,000’00

6,500°00

9,000’00

57,800’00

17,373’28 1.647,61578

66,250’00
52,666’25
75,000’00 193,916c25

1.841,532’03
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Suma anterior.

CAPÍTULO TERCERO.

Policía urbana y rural.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Personal

6.
7.'

Material de gastos generales............ .. .............. ..
Id. del Alumbrado público..........................
Id. de Limpiezas, riegos é incendios.................

Material de Paseos y Arbolados, Jardines y Parque 
de esta Villa.......

Id.

Id.
Id.

de los Mercados y puestos públicos..;.,, 
de los Mataderos públicos..........................

CAPÍTULO CUARTO.

Instrucción Pública.

1.°
2.°
3.°

4.

Personal de Instrucción primaria.................
Material......................................... ..
Alquileres y gastos de reparacion y mejora de los

_ locales que ocupan las escuelas.......................... ..
Mejora y ampliacion de la enseñanza........................

CAPÍTULO QUINTO.

Beneficencia Municipal.

1.
2.
3.
4.'

5.
6.

8.°

Personal.........................................
Material de los Asilos de San Bernardino.................  

Id. de las Casas de Socorro.. .........................  
Id. del Colegio de San Ildefonso, de que es 
patrono S. E. ...........

Alquileres de edificios. ... ................
Socorro a pobres transeuntos..................................
Subvenciones a institutos ó establecimientos bené­

ficos........................................
Conservación y mejora de los establecimientos exis­

tentes y de los servicios establecidos ó que se 
establezcan para instalacion de las Juntas de 
Distrito y sus Secretarías, con arreglo ala R. O. 
de 20 de Enero de 1877..........................

PESETAS. PESETAS.

688,696'2c
31,345'0€ 

804,548‘5€ 
662,006'0€

39 5,9 20'00
1,000'00 

182,308'89

1.841.532'03

-2r765,824 <70

305,466 '54
57,187'47

176,627'75 
16,000'00

^179^,92^70

555,281'76

310,365'00
156,965'00
45,000'00

32,692'00
35,000'00
2,500'00

3,348'00

22,000'00

V

607,870'00 ^

A.770r5W49

C7^ 7^7
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ticulos.

PESETAS. PESETAS.

Suma anterior

CAPÍTULO SESTO.

-0 00(40

5.725.742’49

Entretenimiento y conservacion
de obras Municipales.

2.°
Personal
Entretenimiento de los edificios propios de esta Villa.

111,566425 
18,000’00o 

o 
G
S - Material de puentes....................................................

Material de Fontanería, alcantarillas, pozos absor-
4,500’00

5.0
6.°
7.°

vederos y recipientes urinarios............................
Id. de la Vía pública interior..............................  
Id. de Caminos y carreteras................................  
Id. de Obras generales..........................................

326,100’00
634,565’00
438,726’00
18,000’00 1.551,457’25

CAPITULO SÉTIMO.

Obras municipales de nueva construccion.

000
—

cic

Escuela modelo... .........................................................
Alcantarillado................................................................
Continuación de las obras de la calle de Bailen y

65.000’00
21.600’00

4.0
viaducto de la de Segovia.......................................

Id. del nuevo Matadero........... ..............................
135,000°00 

90,000’00 . .— -— — _--.
5.° Conclusión de las del Almacén general................... o. 36,000’00
6.° Para compra de fincas; apertura y ensanche de ca­

lles, construccion de un edificio con destino á
depósito de cadáveres, y adquisicion de terrenos, 
construccion y demas gastos que ocasione el esta-

7.°
blecimiento de la nueva necrópolis........... .. 787,500'00

Desmontes.......................................................................
Para la construccion de los puentes, Verde, San Isi-

90,000’00

8.0 dro y de la Arganzuela..................... 20,500’00
/ 2/(Cov bo

CAPÍTULO OCTAVO.

Correcion pública.

1.°
2.°

Gastos totales de cárceles...........................................
Id. de la voz pública y ejecuciones de justicia. .

544,090425
625°00 545,715’25

CAPÍTULO NOVENO.

Cargas.r ci 
G
o

Personal....................................
Clases pasivas, inclusas las procedentes de los tea­

tros de la Cruz y Príncipe... ...... ..............
Intereses de censos............................

4,785’00

214,600’00
7,900’12

227,285412 =9119.000:00

A .0.

/20

1.0 8.830’77

Ayuntamiento de Madrid
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7.

Unico.

12
13

10
11

1.°
1.° 

adicio­
nal.

8.°
9.°

3.°
4.°

2.°

4.°
5.°
6.°

Suma anterior

Funciones de la iglesia Católica..................................
Iluminaciones, festejos y material del teatro Español 
Intereses y amortizacion de papel de Deudas muni­

cipales .............................................................
Idem que devenguen los créditos que tenga contra 

sí este Municipio hasta su completa extincion..
Compromisos legalmente contraídos...........................
Indemnizaciones de terrenos expropiados en virtud 

de autorizacion competente.........................
Gastos de litigios...................................... ...................
Contribuciones de todas las fincas rústicas y urbanas 

propias del Municipio..................................
Seguros de incendios.....................................................
Obligaciones especiales por servicios prestados ó de 

carácter urgente..... ......................................

CAPÍTULO DÉCIMO.

Gastos imprevistos.

Relacion núm.........................................

CAPÍTULO UNDÉCIMO.

O bligaciones extrañas á los servicios 
del Municipio. 1

Encabezamiento de las especies de Consumo.............
Aumento al idem con arreglo á las idem recargadas 

comprendidas en la tarifa número 2, y por el nue­
vo impuesto de la sal á razon de una peseta por 
habitante según el censo oficial de 1860 con el 
aumento del 10 por 100....................................

Impuesto transitorio creado por el Estado por decre­
to de 13 de Octubre de 1873.......................

Cupo de la Diputacion provincial..............................
Para atender á las obras de carreteras que se ejecu­

ten en la provincia en cumplimiento de lo dis­
puesto en el proyecto de ley de 7 de Junio de 
de 1877 publicado en la Gaceta del 8 siguiente..

TOTAL.........................................

PESETAS. PESETAS.

227,285’12

17,387’50
12,450’00

3.309,570’00

1,500’00
92,860’00

180,000’00 
15,000’00

10,000’00
12,500’00

125,000’00

450,000’00

6.319,272’50

2.356,056’35

691,878’25
2.155,995’57

200,000’00

9.113.280-99
%082 39’79

4.003,552’62

450,000’00

/4,70 4.394’47
11.723,202-67

25.290,036-28
21216.47808
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1.

2.

3.°

4.

5.

6.°

1.

2 0

1.

2.°
3.°

INGRESOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Propie dad.es del Municipio.

Producto de las fincas, censos y demas bienes no ena- 
genados...............................................................

Intereses de efectos públicos de propiedad de esta 
Villa.................................. .....................

Intereses de las inscripciones que se entreguen al Mu­
nicipio en el ejercicio de este presupuesto por el 
80 por 100 de los bienes enagenados con arreglo 
á la ley........................................... . .................

Producto de las ventas de pertenencias del Municipio 
que directamente pueda efectúan el mismo....

Aprovechamiento de los ramos de Policía Urbana y 
otros de la Administración Municipal...........

Indemnizacion por los propietarios de fincas de los 
tres pies de acera (0’84 metros) de nueva ins­
talación colocada al frente de sus fincas.........

CAPÍTULO SEGUNDO.

Beneficencia Municipal.

Producto de los ingresos de todo género con que 
cuentan los Asilos de Mendicidad de San Bernar­
dino......................................................................

Legados, mandas, donativos y otros extraordinarios 
para la Beneficencia en general......................

Productos del Colegio de San Ildefonso......................

CAPÍTULO TERCERO.

Arbitrios sobre servicios municipales.

Producto del arbitrio del servicio voluntario de la 
romana y del Fiel Contraste y Almotacen de pe­
sos y medidas.....................................................

Producto de los Mataderos públicos........... ................
Producto del establecimiento de bancas y baños y 

licencias de aguadores de fuentes públicas....

PESETAS. PESETAS.

13,996’51

103,394’90

2,000:00

20,000’00

27,992’00

2,000’00 169,383’41

68,500’00

40,500’00

24,000-00
4,000’00

77,100-00 
320,000’00

24,000’00
421,100’00 237,883’41

3
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.000

ÚCU

4.°

5.

6.°

1.

2.°
3.0

4.
w 1
D.

6.

8.

9.

1.°
2.°

3.°

1.

2.

PESETAS. PESETAS.

Sumas anteriores.....................
Producto líquido de papel de pagos por reintegros al 

Ayuntamiento....................................................
Producto de licencias de construccion de fincas, de 

obras en las mismas y de las demas que concede 
el Ayuntamiento...............................................

Producto de los derechos de las certificaciones expe- 
di das á instancia departe................................

CAPÍTULO CUARTO.

Arbitrios por utilizacion de la vía pública.

Producto de la concesión de licencias para venta y 
del arrendamiento de la vía pública para pues­
tos, cajones y aparatos para anuncios...........

Idem de los Mercados públicos..................... ..............
Idem del situado de carruajes de plaza y á la cale­

sera ......................................................................
Producto de permisos para espectáculos en la vía 

pública.................................................... ............
Idem del derecho de colocar sillas para uso del pú­

blico en los paseos de esta Villa.....................
Idem del arbitrio sobre coches y caballerías de lujo, 

carros de trasporte ó cualquier otro medio de 
locomocion que se establezca.....................

Producto del arbitrio sobre los canalones existentes en 
las fincas urbanas. .............................................

Producto del terreno ocupado con vallas para la cons- 
truccion y reparacion de fincas, hundimientos, 
cañerías, atargeas, etc., de uso particular....

Idem del arbitrio sobre los puntales para apeo de 
casas...................................................................

CAPÍTULO QUINTO.

Recargos sobre contribuciones del Estado 
autorizados por la ley.

Recargo sobre la contribución territorial...................
Recargo sobre la contribución industrial y de co­

mercio ................................................................. .
Recargo sobre cédulas personales................................

CAPÍTULO SESTO.

Ingresos extraordinarios y eventuales.

Producto líquido de los empréstitos ó préstamos que 
puede efectuar el Municipio. . .......................

Intereses de las imposiciones que por cualquier con-

421,100’00

14,000’00

44,000’00

24,000’00

106,250’00
50,800’00

94,000’00

250’00

13,000’00

118,000’00

40,000’00

16,000’00

2,000’00

1,356,000’00

624,000’00
+ 34,000400

237,883’41

503,100’00

-440,300400
450.000 00

-2. 014,000009
2.4020’00

3.195,283441
3.202233 % 1
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A
rticclos.

PESETAS. PESETAS.

3.

4.

Sumas anteriores.....................
cepto se consignen en la caja de Depósitos ú 
otro establecimiento................................a...............

Legados, donaciones ó cualquier otra manda que se 
haga á los fondos municipales..........................

Ingresos eventuales y no previstos que se realicen 
durante el ejercicio de este presupuesto.........

3.195,283441
$202283%/

500’00

71,905’64 72,405’64

CAPÍTULO SÉTIMO.

Arbitrios especiales establecidos en el con­
cepto de locales y transitorios.

1.°
2.°

4.

Arbitrio del timbre y sello municipal............... ..
Producto de sello ó timbre para carteles, anuncios ó 

impresos fijados al público, escepto los oficiales.
Producto de las patentes por vigilancia, sobre los ca­

fés, fondas, casas de huéspedes, tabernas y otros 
establecimiento s.................................................

Producto del arbitrio impuesto sobre toda clase de 
espectáculos publicos.........................................

Producto del arbitrio sobre introducción y trasporte 
de mercaderías no gravadas por otro concepto. .

49,500’00

12,500’00

50,000’00

16,340’00

100,000’00 228,340’00

CAPÍTULO OCTAVO.

Consumos y Tránsitos.

1
2

Consumos 
Tránsitos.

/%,42,/3 00
19.445,09700

100,000’00
7/62,4300 
19.543,097-00

Total 23.041,126’05

22,646/64‘of

RESUMEN COMPARATIVO.

Importa el presupuesto de gastos................:..95.200,03648- 242/6,47806
Idem el id. de ingresos. -23,044,426405• 23.64/7660/_

Déficit..................................—0.248,940423- 2,577.324‘03

Ayuntamiento de Madrid
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RESUMEN
DEL PROYECTO

DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES DEL ENSANCHE,
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878, 

aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordinaria permanente, que dio principio en 
5 de Junio y fin en 11 del mismo mes.

INGRESOS

PRIMERA ZON A

Empieza en el eje de la calle de la Princesa, frente al barrio de Pozas, siguiendo el paseo de 
San Bernardino, hasta el eje del de la Castellana y su prolongacion.

CAPÍTULO PRIMERO.

Cupo de contribución territorial y recargos 
ordinario v extraordinario.

Único 213,595’81

CAPÍTULO SEGUNDO.

Productos por construccion de alcantarillas y 
aceras.

1.°
2.°

Alcantarillas
Aceras. .... .

1,500’00
1,000-00 2,500’00

CAPÍTULO TERCERO.

Producto de piés de sitio.

Único 3,000’00

219,095’81
4
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Sumo anterior.................................. 219,095’81

CAPÍTULO CUARTO.

Ingresos eventuales y extraordinarios.

Eventuales........................................................................ 1 1
Extraordinarios.. ...................................... .............. 6,000’00 6,000’00

TOTAL.................................... 225,095’81

SEGUNDA ZONA.

Comprende desde el eje del Paseo de la Castellana y su prolongacion hasta la línea que de­
trás de la cerca del Retiro ó Parque de Madrid y al Este forman las manzanas señaladas 
en el plano oficial del Ensanche con los números 300 — 301 —331 —319—350 y 365.

CAPÍTULO PRIMERO.

Cupos de contribución territorial y recargos 
ordinario y estraordinario.

Artículo único......................  ................... .. „ 295,163’67

CAPÍTULO SEGUNDO.

Productos por construccion de alcantarillas 
y aceras.

Alcantarillas........................„................................. .. 2,000-00
Aceras.............................. ........................................ .. 1,500’00 3,500‘00

CAPITULO TERCERO.

Producto de piés de sitio.

Único...................................................... .................................. „ 5,000’00 

CAPÍTULO CUARTO.

Ingresos eventuales y extraordinarios.

Eventuales................................
Extraordinarios....................... .............................................. 8,000’00 8,000’00

TorAL...............................................  311,663 67
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TERCER ZOE/ha

Comprende desde la línea que detrás de la cerca del Retiro ó Parque de Madrid y al Este forman 
las manzanas señaladas en el plano oficial con los números 300—301—331—349—350 y 365, hasta 
la terminacion del Ensanche en la proximidad y á la izquierda de la que fué Puerta de Segovia.

A
rtículos.

CAPÍTULO PRIMERO.

Cupos de contribución territorial y recargos 
ordinario y extraordinario.

Único 106,833’87

CAPÍTULO SEGUNDO.

Producto por construccion de alcantarillas 
y aceras.

1.
2.

Alcantarillas
Aceras.........

2,000’00
1,000-00 3,000’00

CAPITULO TERCERO.

Producto de piés de sitio.

Único 2,000’00

CAPITULO CUARTO

Ingresos eventuales y extraordiuarios.

1.°
2.°

Eventuales ... . 
Extraordinarios 3,000’00 3,000’00

TOTAL 114,833:89
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PRIMERA ZONA..

A
rtículos.

CAPÍTULO PRIMERO.

Gastos de aplicación general,

1.°
2.°

1.°

Personal facultativo..................................    •. 1,360’00
Gastos de escritorio y material del personal facultativo 

y administrativo............... .................................... 680’00

CAPÍTULO SEGUNDO

Alumbrado y arbolado.

Gastos que origine la instalación y entretenimiento del 
alumbrado público................................................... 25,000’00

Gastos que origine la instalación y entretenimiento del 
arbolado en las calles y plazas y jardines en las 
mismas........................................................................ 11,000’00

2,040’00

36,000’00

CAPÍTULO TERCERO.

1.°

Obras generales de nueva construccion.

Instalación y entretenimiento de fuentes; construccion 
y entretenimiento de alcantarillas, absorvederos, re­
cipientes urinarios y bocas de riego...........................  24,000’00

Instalación,y entretenimiento de empedrados y nuevas 
aceras......................................................................... 90,000-00 114,000’00

CAPITULO CUARTO.

1.°
2.°

Adquisicion de terrenos y desmontes para la 
apertura de calles y plazas, é indemnización 
á los propietarios por los que dejen para uso 

público por efecto de las alineaciones.

Alineaciones 
Desmontes..

28,000’00
23,000’00 51,000’00

203,040-001
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A
rticulos

.

Suma anterior..................... 203,040’00

CAPITULO QUINTO.

Gastos imprevistos.

Único. . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . 22,055,81
Tojal.........................  225,095,81

SEGUNDA ZONIA.
CAPÍTULO PRIMERO.

Gastos de aplicación general.

1 .° Personal facultativo.......................................................:
2 .° Gastos de escritorio y material del personal facultativo 

y administrativo.............. ........ .........................2,940’00

CAPITULO SEGUNDO.

1.

2.

Alumbrado y arbolado.

Gastos que origine la instalación y entretenimiento del 
alumbrado público................................. • ;...........

Gastos que origine la instalacion y entretenimiento de 
arbolado en las calles y plazas y jardines en las mis­
mas...............................................................................

10,300’00

5,500’00 15,800’00

CAPÍTULO TERCERO.

1.°

2.°

Obras generales de nueva construccion.

Instalacion y entretenimiento de fuentes, construccion 
y entrenimiento de alcantarillas, absorvederos, reci­

pientes urinarios y bocas de riego.........................
Instalacion y entretenimiento de empedrados y nuevas 

aceras...........................................................................

20,000’00

65,000’00 85,000’00

CAPÍTULO CUARTO.

Adquisicion de terrenos y desmontes para la 
apertura de calles y plazas é indemnización á 
los propietarios por los que dejen para uso pú­

blico por efecto de las alineaciones.

1 .0 Alineaciones. .............................................   130,000’00
2 . Desmontes...... .. .......................................................30,000’00 180,000500

283,740 00
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Suma anterior 283,740’00

CAPÍTULO QUINTO.

Gastos imprevistos.

27,923’67

Total 311,663’67

TERCERA ZONA

CAPITULO PRIMERO.

Gastos de aplicacion general.

Personal facultativo..............................................................
Gastos de escritorio y material del personal facultativo 

y administrativo.......................................... ............

680 00

340’00 1,020’00

CAPÍTULO SEGUNDO.

Alumbrado y Arbolado.

Gastos que origine la instalacion y entrenimiento del 
alumbrado público...................................................

Gastos que origine la instalacion y entretenimiento de 
arbolado en las calles y plazas y jardines en las 
mismas........................................................................

12,300’00

8,100’00 20,400’00

CAPÍTULO TERCERO.

Obras generales de nueva construccion.

Instalación y entretenimiento de fuentes, construccion 
y entretenimiento de alcantarillas, absorvederos, 

recipientes urinarios y bocas de riego...................
Instalacion y entretenimiento de empedrados y nuevas 

aceras..........................................................................

12,000’00

30,000’00 42,000’00

CAPÍTULO CUARTO.

Adquisicion de terrenos y desmontes para la 
apertura de calles y plazas é indemnización á 
los propietarios por los que dejen para uso pú­

blico por efecto de las alineaciones.

Alineaciones 
Desmontes. .

15,000’00
23,00000 38,000’00

101,420,00
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A
rticul

Suma anterior........... ............. 101,420’00
o 02

CAPÍTULO QUINTO.
•--------

Gastos imprevistos.

Unico....................................................................................... , 13,413’89

TOTAL............................. 114,833489

RESUMEN COMPARATIVO.

Primera Zona. 
Segunda Zona 
Tercera Zona.

TOTAL

IGUAL.

INGRESOS.
PESETAS.

GASTOS.
PESETAS.

225,095481 225,095481
311,663-67 311,663467
114,833489 114,833-89

651,593437 651,593-37
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